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. Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 5 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de: provincia desde que se 5tarjes reciban este Boletín, dispondrán que se fije itricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ellá^y desde cuatro dias despues jan ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ^Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demáá pueblos de tá'misma provincia. {Ley de 3 iuecerá hasta el recibo del número siguiente. idernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) Í ^económico.

PAUTE OPICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta íleLAÓ de Junio.)

Ministerio He la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINÍSTERIO HASTA LA 
MADRUGADA DE HOY Á¿ERCA DEL lííOYI-

MIENTO CARLISTA.

Provincias Kaseongadus g Navarra.^- 
La facción Ve^^^co y Varpna ha avan
zado hasta las cercanías de Manzanos, 
donde se hallaban detenidos dbs'tre
nes por estar cortada Íá línea tele
gráfica. -í/r 1

Las noticias de Navarra sólo; refie
ren movimientos de las columnas. >

Caslilla la Nueva.—La facción Ber
mudez en mal estado de hombres y 
caballos se ha fracciófiádo', dirigién
dose á Brione^ ujoU 20* hombres sobre 
Puerto Marjaliza, y^el reitu se; ha in- 
ternado en los montes de Toledo.en 
dirección de Navajo, siendo persegui
dos por el Teniente Coronel Pastor de 
la Guardi^ eijjUJ7 J dÜ -M iu' /

En Cataluña no ha tenido lugar nin
gún encuentro: reinando tranquilidad 
en el resto delà Península.

.i \ ..Til •JO ’'.

fGaceía del 16 de Janio j,

Ministerio de la^Giierfa. i

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TE^EGrÁFICÓs 
RECIBIDOS EN ESTE iAÍÑÍWeRi'o H^STA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL .MOVIMIEN

TO CARLISTA. ¡

Provincias /Vascongadas yN tvarra.^ 
Ningún encuentro ha tenido lugar con 
las facciones de, Alava y Navarra.’’La 
íle Velasco seguía la diPeccioñ^de Bar- 
ron y Osma hacia los límites cíe Viz
caya, perseguida por la brigada Zorri

lla y columna del Coronel Ansuátegui; 
y la facción Carasa se hallaba en los 
montes de Orbiso, yendo en su perse
cución el Brigadier Lopez Pinto y el 
Coronel de caballería Colomo.

En Vizcaya ha sido batida en Sodu
pe una pequeña partida que recorre 
aquel territorio intentando reclutar 
mozos, habiéndola causado algunas

Los Voluntarios de la Libertad de 
la villa de Eibar han apresado en San 
Lorenzo, límite de Guipúzcoa y Viz- 
caya, un carro cargado de carrabinas 
de las que se cargan pqr la recámara, 
así como tambien bayonetas.

Castilla ¿a /^ííy'a.=Participa el Ca
pitan general que la pequeña facción 
que manda Rosas se dirigía á la parte 
occidental de Asturias, yendo perse 
guida por los caza(íore.s de Reus v 
fuerza de Carabineros; y que la fac
ción Faes continúa disuelta y sus 
re,sto3 son perseguidos por todas par
tes, sin que en el reSto del distrito 
tenga noticia haya ocurrido, novedad

Castilla la Nueva.—La facción del ti
tulado General Marconell ha sido ba
tida en la provincia de Toledo por la 

, column^ qne mandai el Coronel La
fuente del regimiento caballería de Ta
lavera, haciéndola nueve muertos,, seis 
prisioneros, y cogiendo seis caballos, 
tres yeguas, varias armas de fuego y 
blancas y algunos efectos de guerra.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido noyed.ad. .

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministéo de la Go
bernación en fclégrama dejas 4 36 de 
esta tarde irie dice lo siguiente:

«Acaba de llegar á esta (Capital él 
Excmo. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, 

Presidente del Consejo de Ministros, 
habiendo sido objeto de una entusiasta 
ovación por parto del pueblo de Ma
drid que en inmenso número se ha 
apresurado á recibir á tan ilustre pa
tricio, victoreándole durante el tra
yecto de la Estación á su casa.»

Lo que.se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 16 de Junio de 1872.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Circular núm,^475.

Esta&lecímienlos Penales:

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás.dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y cap- 
turq del confinado fugado del presidio 
de Cartajena Manuel Sastre García, 
cuyas señas á continuación se expre
san; y caso de ser habido lo remitirán 
con todas las seguridades debidas á dis
posición de mi autoridad.

Valladolid 15 de Junio de 1872.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Señas del con/inado-

Edad 25 años, estado soltero, pelo 
negro, ojos grandes, nariz regular,cara 
jd., boca id., barba id., color bueno, 
estatura 5 pies y una pulgada, natural 
de Pamplona y avecindado en la Ha
bana.

Circular num. 475.

Habiendo sido robadas en la noche 
del 14 del actual á D. Leonardo Caba
llero, vecino de Alaejos, de la Fábrica 
de harinas de la Flecha, dos caballerías 
de las.sqñas que á continuación se ex
presan; encargo á los Sres, Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca de las ci

tadas caballerías y captura de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
poniéndolas en caso de ser halladas 
á mi disposición.

Valladolid 15 de Junio de 1872.— 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Señas de las caballerías robadas.

Una muía de 7 años, pelo negro, al
zada 7 cuartas y tres dedos.

Otra id. cerrada, de 7 cuartas y un 
dedo, pelo negro.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Sesión del dia 21 de Mayo de 1872.

Abierta a las once de la mañana y 
leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se dió cuenta de la instancia de An
tero Casado San José como esposo de 
Lucia San Jose, vecino de Velliza, re
clamando la dote de ésta como asilada 
del Hospicio.

Visto el informe del Administrador 
del establecimiento, y constando que ha 
prescindido para contraer matrimonio 
de toda consideración á la Diputación, 
de la cual no ha reclaniado como debia 
la oportuna licencia, la Comisión acor
dó desestimar la solicitud.

Se aprobó la subasta de 29 suertes 
de lena de la corta olivacion del mon
te titulado el Paradero de Castrillo de 
Tejerieg.o, que dejaron de cortar otros 
tantos vecinos de dicho pueblo, auto
rizada por acuerdo de esta Comisión, 
y que resultaban adjudicadas á Don 
Elias Herrera en 451 pesetas.

Se dió cuenta del expediente de su
basta de corta olivacion de los pinares 
de Portillo anunciada el 4 del cor
riente, y resultando que no tuvo efec*- 
to por falta de licitadores, se acordó 
rcmitirle al Ingeniero para la retasa.

Se acordó la suspension del aprove*
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chamicnto Je resinacion de 20.000 pi
nos de los propios de dicho Portillo 
por falla de licitadores en las diversas 
y simultáneas subastas por lo avanzado 
de la estación, comunicando esta reso 
lución al Alcalde é Ingeniero.

Se dió cuenta del expediente ins
truido por la corta fraudulenta de 
trece pinos en Pedrajas de San Esle- 
ba^ encoñtradoíí en la casa de Casiáno 
Male Serna, depositados en poder de 
Mauricio Mate Quintanilla, á fin de 
que se autorizase al Alcalde para que 
bajo el tipo de 39 pesetas y 37 cénti
mos procediese á la enajenación en pú
blica subasta. La Comisión autorizó la 
subasta bajo el tipo indicado, ingre
sando el producto en las arcas de fon
dos municipales.

Se acordó acceder á la solicitud de 
D. Mariano de Devesa, Concejal de 
Medina del Campo, para que se le exi
miese del cargo de Concejal, fundán
dose en el mal estado de salud que 
acreditaba con certificado facultativo.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Viana de Cega, maní-: 
feslando que el Ayuntamiento en 12 
de Abril habia tomado acuerdo para 
obtener autorización de cortar 40 pi
nos del monte de propios con destino 
á re^^arar iQS tejados,de lá.Iglesia.

Se desestimó el acuerdo y se acordó 
decir al Alcalde que procurase incluir ; 
este aprovechamiento para el año ; 
próximo. Í

Se dió de una instancia de Abdon 
Fernandez Tegedor, vecino de Tiedra, 
padre del mozo José María, para que 
se le concediese un mes de próroga, á 
fin de arreglar el ingreso en caja de 
su hijo por haber desertado el susti
tuto Jlíah pominguéz Martínez. La Co
misión acordó concederle dicho plazo.

Sé autorizó al Ayuntamiento de Val
destillas para enagenar en subasta .pú
blica diez machones de cortas fraudu
lentas depositados en la casa Consisto
rial, bajo el tipo de 22 pesetas, regu
ladas por el Ingeniero, encargándose 
al Alcalde diese cuenta del resultado.

Se acordó remitir con informe favo
rable las ordenanzas municipales de 
Moral de la Paz, á fin de que el Señor 
Gobernador las prestase su aprobación, 
si las hallaba arregladas.

El Alcalde de Villanueva de Duero 
remitió una instancia que elevaba al 
Gobierno deS. M. para que se aclarase 
la órden de la Piegencia de 18 de Julio 
de 1869, en el sentido de que la 
concesión de convertir el capital de 
inscripciones se ampliase á la entrega 
de la tercera parle del 80 por 100 
existente en la Caja de Depósitos, parté 
integrante de los 40'000 y pico de 
escudos á que se estendió la gracia 
referida. La Comisión acordó remitiría 
al Sr. Gobernador con informe favo- 
rableá la pretensión del Ayuntamiento.

Se dió Cuenta de la in.staneia de va
rios vecinos de Géria deudores al Pó
sito dirigida á su Ayuntamiento pi
diendo próroga hasta pasada la reco- 
eccion de frutos de este año para 

reintegrar á dicho pósito con las cre
ces devengadas.

El Ayuntamiento informó ser justa 
a próroga solicitada y la Comisión 

acordó .aprobar el informe, entendién- 
dose qífe la moratoria terminaba el 15 
del próximo Agosto.

Se admitió la renuncia á D. Maria 
nó Pardo Martínez, Alcalde de Fon- 
uhoyttelo fundada en el mal estado de 
salud, que acreditaban con certificado 
facultativo.

Haliándose en descubierto el Exce
lentísimo Ayuntamiento dé la capital 
cón lí Diputación, sin perjuicio del 
crédito procedente de la carga de jus
titia constituida á faVof de la Inclusa 
por las cantidades siguientes:

Pests. Cént.s

fPór repartimiento de 1870
0 1871. .... .100.146*64 

Por estancias causadas en
él Hospital de là ’Rèsur- 
rección ya liquidadas. . 28.562*2-5 

Por censos ó cargas de Jus- ' 
licia á favor del Hos-

• pieioi .:.... 711723*03 
Pot censosá fa vor del Hos- • 

pital de la RésUrreccion. 1.502*16;

'" 20l;935‘08i

Cuyas cifras á'una suma componían 
do^ienias un nyil nuevecientas treinta 
y cinco pesetas y ocho céntimos; y te 
niendo en cuenta la importancia exce
siva de la suma, por una parte, y por 
otra que habían sido infructuosas 
hasta el diá' cuantas excitaciones se 
dirigieran al expresado Ayuntamiento 
para que realizara el pago, la Comi
sión acordó nombrar comisionado eje
cutor de apremio á D. Francisco Tér
mens con Ias dietas de diez pesetas 
diarias, para que conforme á la Ins
trucción da 3 de Diciembre de 1869 
procediese a hacer efectivas las rela
cionadas cantidades, con la obligación 
de dar cuenta cada tercer dia á esta 
corporación de los resultados que ob
tuviese en la Comisión que se le con
fería.

Encargada la Comisión de la Direc 
cion de las casas de beneficencia pro
vincia!, y no permitiéndola'.3us ocupa
ciones llenar cumplidamente y con 
la asiduidad que era indispensable las 
funciones anejas á la Dirección inte
rior y económica, acordó delegar en 
la Comisión inspectora de dichos esta
blecimientos, todas das funciones qüe 
se comprendían en los reglamentos 
interiores y fueren de carácter ur
gente, y en especialidad para autorizar 
los libramientos que hubieren de ex
pedirse.

Y se levantó la sesión: eran las dos 
de la larde. ■ ‘

Juan Callejo, Secretario.=¿V.® B,°— 
El Vicepresidente, Arévalo.

" ' ' ' ÑvM.'AÓS.

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

RELACION de los Fiscales municipales de los términos de está pro 
vincia nombrados para el bienio de 1872 á 1874.

TERMINOS MüNICIPAL’ES.A

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Medina del Campo. . . .
Rueda. . . « .- . . . .
Seca (La).. . « . . ., . .
Fuente el Sol................................ 
Cárpio (El). ....... 
Pozal de Gallinas. . . . . 
Gomeznarro. . . . . .. 
Moraleja de las Panaderas. . A 
Brahojos de Medina. . . , I 
Lomoviejo. ....... 
Bobadilla del Campo. . . . 
Rodilana.. ,..... . .... «.... ........... . 
'Campiilb (El)....... '.... ..................
Villanueva de las Torres..
Villanueva de Duero. . .
Villaverde. . .
San Vicente del Palacio, , < . 
Rubí de Bracamonte. .. . ’. 
Cefvillégó dé la Cruz.. '. . . 
Serrada. ....:.'.. ‘. 
Velascálvaro. . . . . . A

PARTIDO JUDICIAL DE RIOSECO.

Medina de Rioseco. . .
Yjbabragwa. j J E v i 
Montealegre.. ....... 
Vilíagarci'a de Campos. . 
Cabreros del Monte. . . . . 
Villamuriel de Campos. . .
Moral de la Paz.. ....... 
Tamariz.. ..... ? . . . 
Villanueva deSan Mancio. ... . 
Palacios de Campos. . . .i. . , , 
Yaldenebro, . . . y. . . . . . 
Villalba del Alcór. ..... . . 
Mudarra (La). . . . ... . . 
Castromonte. ,. . ... . ’. 
Valverde de Campos. . . . ; . ' . 
Berrueces. . . i ..... . 
Palazuelo de Vedija. . . *. . . 
Villafrechós.. . . « . . • . , 
Santa Eufemia. . ....... 
Morales de Campos   .
Pozuelo de la Orden. .... . . 
Tordehumos.. .. .. . . . . 
Villaespér. . . . . . ...

PARTIDO JUDICIAL DÉ’LA MOTA DEL MARQUES.

Adalia.. . . i .. i . .
Almaráz. , . . . . . .
Barruelo........................ .....
Benafarces. . ............................
Casasola de Arion. . . . . .
Caslromembibre..................... .....
Gallegos de Hornija. . • . ■. 
Mota del Marqués......................... 
Peñaflor.. .................................
Pobladura de Sotiedra- . * 
San Cebrián dé Mazote. . . \ 
San Pedro del Ataree..................  
San Pelayo....................................  
San Salvador, ,. ., .; ; . 
Tiedra...........................  ....... .
Torrecilla de la Torre. . 
Torrelobaton. . . . . . . 
Villardefrades. ? . . . . . 
Villálbarba. .. . .. . .
Villasexmir....... , 
Villanueva de los Caballeros. . 
Vega de Valdetronco.» . . . 
Villavellid. u ; , ’ . . . 
Urueña...........................................

r

- NOMIES ÍÉ)E LOS .FISCALES.

D.' Tomás Jesús Salcedo. 
Francisco Macho Mesones. 
Serapio Rodríguez Bayón. 
Isidro Sánchez.
José Maria Zorita. 
Luis Prieto Hernández. 
Julián Izquierdo. 
Gerónimo Zurdo Hernández 
Cirilo Hernández y; IJXie^, 
Aquilino Cermeño Perez.
Nicolás Gonzalez. 
Alejaí|dro>Garñ&(Garc/a»; 
Cláudio Pinilla Lopez.
Valentín Hernández Briones.

- Ecequiel Lajo.
Roman de la Fuéjiié Reinoso, v 
Gervasio Gutierrez.
Pantaleón Rodríguez.
Santos Goipez. . , 
Canuto dé'Castró Alonso.
Antón Diez y Lopez. ;

Lic^ D- Lj^is Miranda,. H : ; 
p.Ela.dioJlllartinBlaQcq. , 

•luán .fuaréz.
Segundo Gonzalez. ' 
Cláudio López,

Líe. D. Gás’tof Péi^hiá. ’^
D. Juan Magdaleno Güinca." ‘

Francisco dé la Gai. - - 1 * 
Roman Palencia.! - 
Mariano Valencia 
Martin García.
Francisco Perez. 
Angel San Martin. 
Gregorio Valverde. 
Bernardino Bezos. 
Manuel BreZmeSi 
Bonifacio ^Escudero. • 
Sandalio Población.
Antolín Martin Paniagua.
Emeterio García.
Pédro Rodríguez Viejo, 
Luis Alvarez.
Angel Lopez. >

. D. Fernando de Lama.

. Ramón Cenzo.

. Antonio Prieto.
Manuel Alonso.

. Agustín Garrido.

. José Pereza -

. Vicente Rodriguez.

. Lie. D, Ci ri aco Lag una: ! ■

. D. Genaro Real.

. ; Aquilino Cabezon,

. Vi^énleGuiierrezu . !

. Lie. D. Faustino Rua.

. D. José Rodríguez.
\ Qúiéiéo Fernández.
.! Luis Elices.
. Rufino Alonso. .
.; Eul<>gib Vérnández5^^'^ - •
. Estanislao GilF : n
. Antonio Gonzalez Gonzalez.
. Isidro Quinteros. '
. Luciano Represa. , :
• . Salvador Salgado.
. Fríanéiscó Gonzalez.
.j Manuel Manso.
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TER.MI^,0§yM]J^lÇ^lPALES, i ! , N9MBPE^)P.íi.jrpS.Fl^SCALES.. TEKMiNÜSMCNICIPALES. NOMBRE^ DE LOS.FISq^^ES

PARTIDO! JUDICIAL I>È NAVA DËÜ REY:
Nava del Rey. . .
Alaejos
Siete Iglesias. . .
Pollos.....*
Castrónuñó; t . .
Villafranca de Duero.
Torrecilla de la Orden 
FresHó el Vie|oi .
Castrejón.. . /7 .1 . .«ji'fi.

Cici D. Aíváro Rico FrutóSi
D. Manuel L'y invadi Ho.

Francisco Rpdriguez.
Juan Rodríguez Hernández.
Bonifacio Rodriguez.
Pedro S '^co.' '
Lucas Martin.
Leon MarcoSjTJerpaudez. , 
Antonio Gonzalez Pérez.

Partido jÜDïciAL de olmedo

Marzales.............................
Matilla de lo.s Caños. , . .
Pedrosa del Rey, . .
San Roman de la Hornija, 
San Miguel del Pino. . .
Tordesillas. .... . „
Torrecilla de la Abadesa. .
Villalar..
Villavieja. . . . . . ,
Velilla. . . . .. . . ..
Velliza. . . ... , i ,
Villán de Tordesillas.;., . .

D. Dionisio Gómez Cabezudo., 
Manuel García Sardón.
Angel Rico. . . , , .
.losé Navarro Casaseca.
Lorenzo. Sardón Miguel.

Lic. D. Eugenio Bueno Gpicqéébea.
D. Luis Rodríguez.
Lic. D. Braulio Féli^j de Vargas.
D. Lucas Medrano. .

Miguel Blanco Villagarcía.
Matías Blapeo Fuentes.
Francisco García Gómez.:

7

'7

Aguasal...............................
Alcazarén. . . , . .
Aldea de San Miguel. . .
Aldeamayor de San Martib.

b. Sebástiá'tt^’Espino del'Ganto« - 
Santos Vicettte Galle.; ' ? ■

PARTIDO ibOlÊlfAL DE VALORÍA LÀ BÜËÎVÈ;

Almenara. i;. :7 
Ataquines. . .v 
Bocigas. , 1 , , 
Boecillo. . . .
Ca m poredobdó?. ’ 
Gojeces de Iscar. 
Fuente Olmedo. 
Hornillos.. .
Iscar.........................
Llano de Olmedo.
MatapozuéVos. ' ’.
Mejeces.
Mojados. ...
Muriel. .. .
Olmedo.

f

Victoriano R,uan0. o. ; 7 
Felipe Picón.

( Celestino Vara? ,
’ Juan Nieto,, ,

Doria tb^ Fráilé.7'
? Ricardo Perez.
j Feliciano Muñoz Miguez.
1 Valentin Sanz Vqiasco..
1 José Sobrino.

^H.196.’ó'Gonzalez Oelgadq,
Victor Sapchez Marlin, 
l^édro Sanz Benito.
Antonio Pineda Arévalo:''
Raimundo Manso Benito. 
NiCasío Pefez Rodriguez.

Parrilla (La). ..... ,.
. Pedraja de Portillo (Là). '.
Pedrajas de Saff Esteban. 
Portillo y su Arrabal.., . 
Pozal^éz-• ■ .... 
Puras., . .^ . , .
Ramiro. . . . , • .
San Miguel del Arrpyo.^ , i 
San Pablo delà ¡Moraleja.. 
Salvador de^ápardiel.
’Valdestillas. . . . . , . ,
Ventosa de la puesta,,.( , 
Viana de Cega,, , .; ;• 
Villalba de Adajíu... . *,7 
Zarza. (La). • ,’; .j ; ,,¡ • 4,

! Mélchór^Garcíáv 
Celedonio Rodriguez.

i Francisco MariUn Sanz. ,
; Francisco Arévalo.
1 Juan Basas.
■ Caáiañó Gutiérrez Pérez. * 

Luis Martin Cuadrado.
JuánsManso Zurdo.
Blas; ;Duran.Çpjîdpni, 
Gerónimo Velasco.
Ráimundb Veíaseo

’ 'Dámaso Sannehéz. " ? j

; Ignacio MuñoZ7 . ’ ‘
Fabriciano Ca;r^tal^piedra. , i 
Estejban Cahallerq.^ , .

! Bartolomé Arévalo.
Nicolás Céndon ; ' ‘ "

Valoria la Buenas; .
Amusquillo. .7 
Cabezón.............................. .....
Canillas
Castrillo Tejeriego..................
Castronuevo............................
Castroverde de Cerrato.
Cigales
Corcos. . .‘7 Ji .
Cubillas de Sta. Marta. . .
Encinas de Esgueva., . .y . 
Esguevillas..^. . . . . .
FQmbelli4a.., , . . . .
Mucíenfés. .
Olivares de Duero
ÓlmostléÉsgúévá..' ."7 • 
Piña de" Esgueva 1 . . •;
Quintanilla de7frigüeros.. 
§30,Martin deValbení.
Torre de EsgUjeva. .- . . .
Trigueros. ..... .
Villaco.7 . , 7 .
Villafuertei-/ ¿ ... .
Villanueva de los Infantes. .
Villarmentero, . . ... 
Villaváquerin. .... .

D. Tomás de Revueitq, > , ,;'¡
Gregorio Conde.
Francisco! Zurbano d,q;)3 Red.: 
Marcos Martin Sanz.

;’Mar¡$ii0 Velasco Duque.; : 7

i

Tiburcio Cañas. 
Angel Escudero.

Lic. D. Francisco Malfaz y Vergues.
D. Ildefonso Ruiz (¡borrilla .

Miguel Alonso.
■F4lÍX, Cl^rebÍño.' A y 
Dionisio;Elyira. -

• José Burgos.
CeiédJrtid Váca. ‘ ‘ ’
Basilio Torrééÿ. ' ■
Victoriano Burgueño.
Vicente Gómez Madrazo.
CástorOrtega Alonso. ? r ■<

' ;Jqsé Jj,íjz3rm, . .jj j ;
' Félix Mieres Muñoz. \ 

Pablo Gutiérrez.
i Miguel Ruiz SimOií. ‘ ;

Télesfóró'dé la Fuerite. es 
Sotero García, i , 7 
.Jféiix. Guerra.,, ,
Elías de Rodrigo, ,

DISTRITO DE LA AUDIENCIA (VALLADOLID.J

11

7 PÂRTIDDÜIDICIAL ¡DE PEÑAFIEL.
Peñafiel.. . . . . .
Olmos de Peñafiel. . . .
CasiriUoídé Duero ; j.< 'F
Rábano,. . ;■ •
Torre cié Peñáfiét. . , 
Cariatejas'dé Pépáfiél. . 
Fó'nipedrazá.. .
Campaspero.. . . ti

Bahabón..
lorrescarceia.^ •
Viloria. ; . 7 .
MpnzanillÓ. . . . . '

CóJeces del Monté. . ' . 
Montemayor. . , . . 
Santibáñez de vaícorVa.’ 
Sardór/deDuero.. - 
Q din ta nil l'a de ^Ba jo. . 
Quintanilla de Arriba. 
VálBuéna de É/uéro. . 
PádiHa de Duero. . :
CúrieL'i'.7 \
lBocÓs’.V‘ •
Valdeárcqs. • • i ’ •
Corráleá/aé bueró. • / 7

•unq’

éi’

Rofúras." ./ .'
Pinel ’de Árnha’.' ‘7 
5B ^5 '^j¿’n7 
PesquerapUe Duero

•>Ü

Íí

: ! r

p,7}uan, GimépQz, 7 . , ; 7
Ff^a ncígeo Ca r rascal. .

! Da ma so Rodriguez. . 
Francisco Arenales. .......... 
M’i-llan'Sanz. ■ ' *
Eusebio Diez.

(Leocadio,4je la jFuentç.: , 
D» Benito García.

; Andres Martin.
Fáusiinó dé Frutos.

i Eulogio Pascual; ' ■ ■
; Cecilio Herranz . : ;
! Victoijiano Fvqtps. ; j | ',;,- 

Cástor Hernando del Val, , 
Calixto Sanz.

í Concepción Marlin.
j Francisco Cardenal.
j Cirilo Panero.7 r /
■ EléutériÓ Redóbdó Gárcia.' ' 

Santos Moro.
* Melitón de Aza.
; Joaquin Gonzalo.
í Pio Bombin.
1 Luiá)Agua'6lOi'\Vt'S W47 
j José Diez. .7,o7v\ 7\
1 Pedro Granado.
i Valentin Sanz,
j 'Félik ‘de’lalPiíéñld/ ' ''

Tomás Repi.so. í . te c 
MariaiPPiGarcia Monedoi n

■ Hi ni Partido LuDOt Eli TjOEtíiiSíLLAS
Bamba. ‘ .
Bercero. . 
Berceruelo 
Castrodeza

D.í’PedróiMozo, < .
signado Pela,QZ Calonge.;; 
41ej?.udr4 Martin Fraile. 
Vicente Gaíiego'Fraile.

: i

Va 1 ladolid/' ’ 7- ; ', . < , - . •. 
ViUabañéZ. ; ?;: , . ¿ , . ? . 
Tudela de Duero...............................  
Renedo. . . . .
Fuensaldaña.. . . . . . . .
SántoVéniá. . i i 7 
'Cistérniga: -/íí v.-^;'.b'-a 
Traspinedo. . .t>..v ,Á'A. m.^ <.\y.4A7Aí

Lic. D. Gonzalo Queipo dé‘Llanó. * ’
D. Eusebio Burgueño Macebsii . 1

Felipe García Fernandez, ,] c / 
Sat^rp^ino de Coca Luis. - j 
M)£|nueÍ Moral Sarabia.
Dionisio Andrés Virtah. ' ■ '
Frueiü*osó73iñdr^i ■ ' i '

j Joisé’:Bazan:’Araó.t.r 'i!:;!;':í-7 7 i.

i DISTRITO DE LA PLAZA (VALLADOLID.)
•Arroyo././ 5.
Ciguñuela. . . .
Geria.. . . • •
Laguna de Duero. .
Puénté Duero.' . . '
Robladillo, . .1 .
Simancas. 5 .
Valladolid. •
Villanublá. '
Zardtan.E !. ‘ .

i ■

■■a

D. Roman Alonso;' ^;^
: Trifón Mendiluce.

Diego del.Caño.
Viefór ¡VÍóViiía Fr^iie? uov..
Eraiiciáfco’ déTArróyd.''

.'Ma'nuél H4dal^,?''lá'i P
, Juan (Jarcia.
LíCk D. Raniiro Fernández de la Mora,
D. Leon Vaienyn Lopez. '

Féli'c¡ánó7Briso'Montianó.

( (PXRTIOO JUDICIÁL DlE Y±i;AI.,QN;''
Aguilar de Campós.' . . . 
'BaréiáTde la* Loma.’ '. . . 
BustillodeChaves,. • .

,Bpl?jñosi . .
Cuenca: de Çajinpos. . .. . . 
Çabezop de Valideradùey. . 
GasiTo^ôtice. ’.'.'.. . 
Ceinos de Gampos.i . . . 
Castrobol.................................
Foutihoyuelos. . '^'.
Gaton de Campos...................  
Herrin de Garnis. . .
Mayorga., . . , . . . 
Mèlglir tiè''ArHbâ. *) . ' . ’ . 

■ Melgar .de; Abajo.. ? . - ; \
Monasterio de Vega. . . . 
Quintanilla del Molar..

.Roa les „ Oit!

Santervás de Campos.. :

? '. Í

dX Korénzb Nanclares. '
: Sáíúl'niÁb Frailee '
i Pedro Diez CærriHoi.: '
. .CamVb¡Ganie^¿, 

Eduardo Lqpezij j 
Tom/ls Martinez. . 
GúüléViííÓ biez.' ' '

■ Abdón lÜarbátíi ^ ’«- 
AhtoniA Quintero)^ 
MjanueliRomon Arguelçi; 
Benigno Reguera l^pieto. 
Juan Villazan Madrigal..’ 
Lorenzó'RÓdrigdéz. ‘ 
Ram'on Rodfiguez'. ' 
•Eustaquio Mazariegos^ 
Santiago Gago, 7 
Teodoro ViUalqboSx 
Froilán Sánchez Vadaílo. 
Felipe Guerrero. ^^
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Sahelices dé ^layorga. . • t
Villalón. •
Villalán de Campos.. . . . ‘
Villacarralón. • 
Villacreces. \ _ 
Vega d"e nuipoñee.. 'í* 
Villagómez..;. • J.; ' 
A^iUanueva de (a Condesé. . . 
ViUaba de la Loma. 
Valdunquillo.' • 
Villavicencio de Íós, Çàbalïerôh. 
Becilla de Vald^eraduey. ' . 
Villacid de Campoy.. . ,• 
Union (La).'^• 
Urones de Castroponce. . 
Villabarúz de CampÓk. . . 
Villafrades. . . . .
Zorita deMá'Uótria. :■”';' = ■•■=. .'

Valladolid T^dfei JüUùi dé 187.2:«=Bernardo Penela s.

Don fiamon Crespo y f^iCéíité, .í^b&g^ádo 
del ilustre Coleg^io de^Madrl^^ , duh 
de primera instancia dej di^lrito d/ 
la Plaza de esta ciit,dp,dv d^ ^^^^^' 
dolid. ‘ ‘

Por el presente -primer edictú j se 
cita y emplaza á D. Manuélllbdí’iguéz 
Roman, de estado'cá§á'c/o, de Treinta, y 
cuatro años de eda^^,,^f^rj||aí^Q 4®.3^* 
tuaciones y veqittQ/idéi estauíft^pitaíl, 
para que dentro del término de treiri- 
ta dias, se presente en la cárcel d’e 
Audiencia de la misma,' á ’respondér 
de los cargo^.qu|t^, FRF*^^®! P^ / resqll.a/), 
en la CaUsa que se intruye por el de
lito deiÇ<staif?>f bsjo apqrcibimiento de 
que no verificándolo le parará él per-* 
juicio que haya lugáíi ' ’ '

Dado en Válládolíd á frece dé duqm 
de mil ochocienlpsi' ^tenjá y dos,f=ÍKü- 
mon Crespo y Vicente.=:í;For mandado 
de S. S., Baltasar de Llanos Gonzálea;.

NuM. 44'2.? ■

Don Miy^uel Gil y J^ar^as, du^z d^ p/^’ 
mera instancia de^ distritg, de là Au
diencia de esta Ciudad, dé P^alladohd.

Púf*el'pii*éséñté tercer edictó ci|ó, 
llamo y emplazo á‘¡ Ó. Buenaventura 
Calvo, empleado cesante del Ministe
rio de la Gobernación, á D. José Ma; 
ría Laguna y D. F^édró Goñiez, agen

tes de negocios, los tres yecinos qiue. 
han sido de la villa y Córlie.,de,M^rid 
para que en el término de núteve diás 
á contar desde esta fecha cómparezcañ 
en este Juzgado de mi cárgo á preáiár 
declaración en la causa prnpipal que 
instruyo por estafas co litet) das 6nL«l 
fondo de ahorros de iconfinados fallfe- 
cidos en el Presidio' de esta ca pitó 1; 
apercibidos qué ’eh oléo casó lés para
rá el perjuicio que naya lugar. ,

Dado en Valladolid ^ nueve de Ju 
nio de mil ochocientos setenta y dos. 
^Miguel Gil y Vargas.i±=Por mandado 
de S. S., Gregorip Naciancerio Muñiz.

N0ÍábtílÉ'’bÉ ids' FÈ^^îiËS

D; Andrés Moro.
•Federico’Garzón/ ' 

¡ José Maestro. ■ ’ '
;5larcos Frartfetí;’”^*; 'y 
Iduan iJocio.’ ”

’ ¡'Miguel Oteruelo. , ' ' / 
'/Lorenzo Fonseca. '
' ; Jo.aquin Llorente.

‘ rBenilO del PoZo. 
Paülino Hernández. 
Félix Luiso Martinez, 
Eudosio Castañeda. ' 
Casimiro Fardo,

>^lUíu<éñÍKÍ^á'iíroriáCI.^ - ‘
Lucas Fernandez.
Manuel García Pastor. 
Miguel Ramos.'
.Angel Gago-. •

n il i i

NuM. 443

D. -Mi-^uel Gil ÿ f^arffds, ddez de pri- ; 
’ mera instancia del distriV^ dé Ididu- 

diencia de esta Ciudad de ^^da^oli^. :

Por el presente tj^rcer e,dÍGtQ citp, i 
llamo .y emplazo á T^od^rir;M?''hR®F’ ; interinamente los esta,ucoS: íde,Uf3efia 

/Perona, de veinte ¡y 1 cihodí añosiide u y ¡\^ideamayor y debieridó ser provis- 
edad, casado' cori”Rái'óórtá' Hérná'ndeZl, 1 tosen propiedad éori/arrégló 4.10'dís- 
oficio jornalero, natural jfe ^^¡^.^^^^r, jï ¡ puesto en Reales órdenes' dé' ^ ,de'Ju- 
vecino de esta ciudad; para que .¡en, el 4 |¡y ¿g 1858 y 3. d®! AS??-^?» dí^ Í.M^v;®^ 

.término de nueve .dias compa!»'q?;ca qn i hace notorio abpúblico parai¡queijos 
•este Juzgado á<reápóndér íálosucargo^ j q^g quieran sol ici té ritáis ’jy<&el''balleh 
que le resultan en la c’àüfeàf”qüédhs- I adornados de los i^tJ’uÍVltpá’^Wá.iblií’s 
Irüyo por delito dé huréo. '' • Reales órdenes previenen, dirijan sus

,^.. ' tpac^ojn,|YFHlW/4lMVF® ‘^® Junio solicitudes á esta Adn^in^^pq^ion ,en «l 
de mil ochocientos setenta y dos.=Mi- j término de ocho dias contados desde 
guel Gil y Vargas.=Por marnlado de g| jg |., puhliéaéfon' de esté anüiícib 
S. S., Gregorio Nacianceno Muñiz.;i .‘ 1 g^ gj Boletín o^cidl 'He W'‘-^rdv^ífici^

’ ' 1 acompañando los documéntós QVlgj-
.end?; i- nj i na*®^ Ó copias debidaraente autori-. 

Don Federico Monsalve y Caueja,, ^d^e^ j zadas en que conÁtM114^séryiéió^i^u4/ 
de primera iristancia de e^/^ vdlét idf \\ aleguen, asi como certificación de los 
Olmedo y su partido. - ’^'' di H alcaldes del respectivo ’dótúicil'ióf'de* •

, . , s ¡ í í 1 los recurrentes en'14' hhé se aeVétiite
1*1 Port etíórésdhl'e lenjé llamo y em-i . , , , ¿■ /Li'. ;! j // /' ' su aptitud legal, buena conducta y
plazo a todos los que se crean con de- ¿ >..• .
* , . . . Que cuenta con recursos^;.sq.fieien.ti8s
recho a los bienes de D. Alvaro Sanz , □ i, 01 para pagar al contado los electos, pre-

1 VillapecéUiñ, natural de ésta villa, , ■ . , jara. L ’ » . . í/i.) j viniendose a la vez que ño se daia
! que falleció intestado ,y.,sjn sucesmn, ; » r • i i '^ , . LP , ‘ . 1 curso a solicitud alguna que nó sé ha.
’ en siete de Enero de md, ochocientos r -’' íi , ’ ' '• . „ , , ; Ueesteudida en el papéis sellado epr-

setenta v uno, en el Real sitio de la • é f
. , _ , , .... , respondiente, asi como los docuracn-•Isabela, provincia deGuadalajára, para i - i

qué eh el termino de ire.nw días se v^q^j^Hj ,4 de JoHi¿! de 1872.= 
presenten en este Juzgado y escriba- ;3P ./o '
\ . • . / ” , Perfecto Arnaiz.
nía del actuario, a usar de su derecho; 1 ' •
bajo .Eip^^ci^imien^tp de pararlos el 

‘perjuicio que Haya lugar, y cuya de
claración la ha solicitado su sqñora d 
madre Doña Felipa, Villapecéihnríy 
Llanos, viuda, de esta''vecindad. ■

Dado en Olmedo á trece dé Junio 
tic mil ochocientos sçtéhtà y dÓs.==Fé--1 
derico Monsalve.=Por ni^ap.dado de 

; S. S , Juan Martin,Capréño. / . i -

ÑUM.,.4,Q*Í»' ■

r i baña y pecuaria de este término juris-Don Luis daen y Hervás, !duez de pri-' \ ' >1 ÍJIE L-E ul t L .
. . , 1 r^ , -i diccional v que há dV servir dé básemera instancia de es(g vdla-de raloria * “

la Suena-

Por el presente primero y unitío 
edicto cito, llanid y* emplazo a Julian

Triviño Picón, de cincuenta y un años 
de edad,* bascado, lábradór, natural y 
Vé ci noTle^n c inaVAte' EsgtrerVTrrpiîî*a“ 
que en el imprpyiogat^lp t^rn^ino d^| 
treinta dias contados desde la inser
ción de este jedictoJen el Soletin o/icial

1 de la provincia y^ Gacéta dé Madrid^
' comparezca .en este .fuzgàdo p'fír la 
i Escribanía de D. Èclipe Redondo Mu- 

ñoz, con objeto de notificarle cierva
; providencia dictada en causa que con

tra él se signé; áperbiñiéndole qüe de 
! no verificarlo^lé parará él perjuicio 
1 que haya lugar. jjíCU/iJU di

Dado en Valoria la Buena á once de
: Junio de mil,ochocientos ,setenta y.dos.,- 

= Luis Jaén y Hérvási=Por. mandado 
de S. S., Maximino Alónáó. ‘

1 ==;=====—=======^

CUARTA SEGCáÓSic

i Don PerJectó ^'rnáiz^^Je^^g' de la ^d^P 
nislracion económica d^f^^^d 'provinef(t

de P^alladolf.d-^:^^ j, <.!, !.’i l lonohi/
. :}in'';¡ (donunjii/í 

Hago saber^q^«e haJUtv'üse^ se^'vid^s

QUINTÓ: SECGIQN.

NüM. 451.

Ayuntamiento constitucional dè‘1-' 
Bolaños.

Hallándose terrajp^^pípor^a 3«»^ 
pericial de la misma el a pendí pe al a mi- 
llaramienlo de laírl^uéísá'rusVícá; üt-

para la derrama de la iConlribucion
territorial en «1-4ño «cónomico^ de 
1872 á 73, se Iialia^dé riíahífiésto 4n 
la Secretaría de ésté^Ayuhtamiento por

i término de ocho dias, dentro de los 
cuales loi 'conlVibu^emés' en él cora- 

'■prendidos paëâeïrTî'âTér’"TaT*'Vêc*làmà- 
Ji/5]jie§íí Fí^j0j^^'^MlOT*’^““®®» advir
tiéndoles que trascurrido que sea dicho 
término no serán oidas las que se pre-

; senten. • ' ’ ‘ '
, Bolaños 11 de Junio 'dé 18'Í2 —El 
; Alcaide, Cayetano de Pa^j-j^J^a.tr.icio 

tiKubio^ Secretario.: ¡ íj H >

Con. el.propio objeto, y en igu^l tér^ 
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Almenara.
/ Bercero. ' ’ * n _

Bustillo dé Chaves.'
. GallegqsjT,!/

Moraleja dii las Ranadecas. i i ,
L • Olmos de Esg-u iva. • -'im t/ /
: San Pablo de’la Moraleja. ’ 
j' San Pedro de Latarpe,, । .
1 Tordesillas. -
í. . Torrecilla de la OWe®S.O : /iS/L

Tudela de Duero. ’ ; 
j" Villafrechós. , 
i* Villamüriel de Campos., 
i Villafrades de Campos, .1, ,, / 

. Villardefrades. í/.p.

¡ANUNCIOS jPAO’láyU'ríÉS/

/ Se vende á VóÍüñtáá^ dé" su .dueño 
¡y en publica liéitacioh varias fiérras 
¡propias del Exemo. Sr. Duque dé Fer
nán-Núñez, sitas en él ,c^mpo ' jrl"(ér- 
tnino de Herrín'y^VÜ,rafrá|lés. ' ’

El remate tendrá logar él dia 8 del 
próximo Julio á las dócé oe su manana, 
en Madrid, en las* oficiñá's' dé dicho 
Exemo. Sr.. callé *de ''Santa’lsabéPñu- 
meros 42 y 4^ y en Pp’Íén*c,¡á' aníé’el 
Administrador D. Jdsé Maÿolj' y Fiól, 

ten la Notaría de D. Ecéquiel González, 
en cuvos purUos s^,hallarán de mani- 

•hUstó er illVe^odiri tohdiciones y cuan- 
tos datos fueren necesarios.

DEHESA EN, VEIN FA.

El dia 30 de Junio, en publicó y ex
trajudicial remate, se yqode la titulada 
de Bustocirió, cón todos los derechos 
qué además “de ella tiéne su dueño, si
tuada en là provincia de Palencia, 

'^partido judicial de Saldaña, en el cen
tro de esta villa la de Sahagún, Villa
da y Carrión, consta de adjudicación 
por 3.000 obradas, y admite en los 
pastos de invierno de 5 ¿^ 6.000 cabe
zas de ganado lanar y de primavera 
'600 de vacuno, y aderpás se siegan de 
ciento á doscientos carros de yerba, y 
se fabrican cada un. /ino como 4.000 
arrobas de carbón.=Tiené casa, cor
rales y tenadas suficiéntes . para 4.000 
roses, con su tejar y casa para recojer 
los materiales, aguas suñeientes para 
los ganados, y de nueva roturación 60 
obradas de buen producir .=Los que 
quieran interesarse en sp, adquisición, 
acudirán en el referido d^i^ 30 y casa 
del que suscribe en Carrión de çnpe á 
doce de la mañana hora ê;q quie tendré 
lugar su ‘ remate en él n^jor postor, 
bajo el tipo de 40.000j dÍ4r9s y condi
ciones qüe estarán dé mahiéestd, ad- 

’ SSStS^^^’^''' ^' j^^Çj-medio proposi-

Carriou 3 de Junio de 1872,=San- 
tiago Merino Tejo,

ViIUÚqU: mi♦••w*ImpienU de Gañido.

MCD 2022-L5


